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Radicado número 76248489002-2022-00101-00 

Proceso 
Ejecutivo Para La efectividad De La 

Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Carlos Alberto Diago Peláez 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1. INDICAR bajo gravedad del juramento donde se encuentra el 

original del título valor – pagaré No. 3265 320047671- objeto de la acción. 

 

2. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra 

acción en curso con el pagaré objeto de la acción. 

 

3. ALLEGAR el certificado de tradición del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 373-108959 con fecha no superior a un mes, 

en el cual se acredite el gravamen hipotecario. 

 

4. ALLEGAR el endoso realizado por AECSA S.A. antes ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. a la sociedad SAGUER SAS, con el fin 

de acreditar la cadena de endosos enunciada en los hechos de la 

demanda. 

 

5. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda, en tal virtud 

deberá reclamar el pago del capital, así como de los intereses de plazo de 

cada una de las cuotas vencidas hasta la fecha de presentación de la 

demanda, y el saldo insoluto a partir de esta última oportunidad. 

 

6. ACLARE los hechos de la demanda, exponiendo la fecha a 

partir de la cual se hizo uso de la clausula aceleratoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                                                                    JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 14/03/2022 

SECRETARIO 
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